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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, remitió el anterior memorial en donde la apoderada de la 

parte demandante, solicita la relación de títulos judiciales consignados en el proceso. 

 

Se deja constancia, que una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, 

se constató la existencia de títulos judiciales, por valor de $ 4.892.316,02 m/cte. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 09 de agosto de 2021 para proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

               Asunto                        : Auto resuelve solicitud y Requiriendo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Banco Popular S.A. 

Demandado             : Jose Eisenover Oviedo Zea 

Radicado                   : 2019-00016-00 

 
Nueve (09) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone remitir el link 

del expediente digital a la apoderada de la parte actora, en donde obra la 

relación de los títulos judiciales consignados a órdenes de éste proceso a la 

fecha. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, remítase el link a la dirección 

margaritamoviedo@hotmail.com.  

 

Igualmente, se dispone requerir a la parte demandante, para que se sirvan 

allegar la liquidación del crédito actualizada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G. del Proceso, y teniendo en cuenta lo 

señalado en el auto de fecha 03 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.140 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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